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de ésta

VISTO el Expediente NO 1-0047-3110-001290-1r-7 del egistro

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TebnOIOgía
I
1

,

I

CONSIDERANDO:
,
! Que por las presentes actuaciones la firma FIXAMO S.R.L. solicita

la r~validación del Certificado de Producto Médico N° PM-1Sd7-2 insdriPto en

,1 ~,g;"" N,do",1d, '"d"cto' y '"d"cto'" d, T,loologr,Médl"

(RPPTM), de su titularidad.

, , Que la firma no cumplimentó con lo peticionado, para el trámite
I l' '

I :1 :
~n Ifuestión y la Dirección de Evaluación y Registro de P¡roducto I Médico,

~te~lto a lo informado a fojas 39, sugiere proceder a la cancelabón del
I I

deritificado.
I :

I 1 Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

int rvención. jI .
¡ Que se actúa en virtud a las atribuciones c' nferidas por el

" I I
Dec;:reto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto !'NI ° 101 del 16 de

, ,
diciembre de 2015.
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Por ello;

I EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIOiAL
, , 1,

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Cancélase el Certificado de Producto Médico N° PM-1847-2

insJiPto en el RPPTM, propiedad de la firma FIXAMO S.R.L., de acJrdo cOn

lo eltab,ecido por el Artículo 80, inciso b) de la Ley NO 16.463

1

',

1, ,
ART[cULO 20.- Reglstrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

notitíqUeSe al interesado y hágase entrega de la copia aJtenticada de la

presente Disposición; gírese a la Dirección de Gestión Ide InfJmación
I

vs
I

Técnica a sus efectos; cumplido, archívese.
I
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EXPEDIENTE NO 1-0047-3110-001290-14-7

I .
ISPOSICION NO

Dr. ROBERTO LEDE
Su~admlnlslrador INacional

A.N M A.~L'.
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